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Objetivo: 

 
Coordinar la implementación del Programa Plan especial de reposición de las actividades 
económicas que resulten afectadas por eventos de violencia rural, en la Región del Biobío. 

 
Alcance: 

 
Período desde el 01 al 30 de octubre de 2024. 

 
Desarrollo. 

 
Las tareas realizadas el presente periodo, en el marco del citado programa fueron las siguientes: 

 
a.- Casos ingresados en 2024 

i. Formales Región del Biobío. 

Durante el presente año se consignan un total de 22 oficios, para un total de 35 casos, 16 de los cuales 

fueron ingresados desde la Delegación Presidencial Regional (destacados en azul) y los restantes 19 

desde la Subsecretaría del interior (destacados en verde), producto de la devolución de casos desde 

el GORE: 

Oficio N° de casos 

Ord. 126, 08-02-2024 8 

Ord. 209, 23-02-2024 3 

Ord. 636, 12-07-2024 3 

Ord. 697, 22-07-2024 1 

Ord. 876, 09-09-2024 1 

Ord. 1056, 19-07-2022 1 

Ord. 012, 04-01-2022 1 

Ord. 291, 28-02-2022 1 

Ord. 759, 26-05-2022 1 

Ord. 763, 26-05-2022 1 

Ord. 764, 26-05-2022 4 

Ord. 605, 02-05-2022 1 

Ord. 822, 06-06-2022 1 

Ord. 884, 14-06-2022 1 

Ord. 1220, 17-08-2022 1 

Ord.1232, 19-08-2022 1 

Ord. 1265, 26-08-2022 1 

Ord. 1491, 29-09-2022 1 

Ord. 1679, 02-11-2022 1 

Ord. 1761, 18-11-2022 1 

Ord. 1776, 22-11-2022 1 
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ii. Formales Región de Ñuble. 

No se registran casos de la región de Ñuble para el mes informado. 
 

 
iii. Informales Región del Biobío. 

Durante el presente mes se incorporaron 12 casos informales a través del oficio ordinario n° 910 del 

26-09-2024, enviado por la Delegación Presidencial Regional. 
 

 
iv. Informales Región de Ñuble. 

No se registran casos de la región de Ñuble para el mes informado. 
 

 
b.- Búsqueda de datos de empresas afectadas 

No se registran actividades para este ítem. 
 

 
c.- Poblamiento planillas de seguimiento semanal 
El Coordinador Nacional del programa mantiene una planilla en la cual se va registrando el avance, 

número de usuarios, números de teléfono, correos, fechas de aprobación en CTR, etc. y a medida que 

se producen cambios o avances, éstos son informados a través de reportes semanales. 

 

 
d.- Supervisión de propuestas de Planes de Negocios 

No se registran nuevos planes de negocio para el mes informado. 
 
 

e.- Supervisar presentación de Planes de Negocios al Comité Técnico Regional 
No se registran nuevos planes de negocio para el mes informado. 

 

 
f.- Supervisar ejecución de Planes de Negocios Aprobados por CTR 

No se registran nuevos planes de negocio para el mes informado. 
 
 

g.- Otras actividades 
 

Reuniones Dirección regional de Sercotec para revisar la existencia de nuevos oficios 

Elaboración de informes semanales de seguimiento, minutas para dirección e informes 

propios del programa 

Participación en reuniones de coordinación: 
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o Sr. Oclides Anríquez Ulloa, Director Regional SERCOTEC Región del Biobío: 

Coordinación para la Licitación de Agentes operadores 

Análisis de expedientes de nuevos casos 

Planificación de trabajo para ejecución 2024 

 

o Sr. Claudio Millaleo Villegas, Ejecutivo SERCOTEC Región del Biobío: 

Coordinación para la Licitación de Agentes operadores 

Análisis de expedientes de nuevos casos 

Planificación de trabajo para ejecución 2024 
 

 
o Sr. Jerónimo Molina Ávila, Coordinación del Programa de Atención a Víctimas de 

Violencia Rural: 

Reuniones diarias/semanales de coordinación operativa de avances del 

proyecto 

Gestión de información para la elaboración de informe semanal de casos 
 

 
o Sr. Mauricio Torres, Delegación Presidencial Región del Biobío: 

Reuniones de coordinación y análisis de casos 
 

 
o Sra. Paola Dinamarca, Delegación Presidencial de Arauco: 

Reuniones de coordinación y análisis de casos 
 

 
o Srta. Ángela Cabezas, Delegación Presidencial de Biobío 

Reuniones de coordinación y análisis de casos 

 
 
 
 
 

Conclusión: 
De acuerdo con lo establecido en el Plan de Trabajo, durante el mes de octubre de 2024 se cumplió 

cabalmente con el objetivo planteado. 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799 
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Santiago, 29 de octubre de 2024. 

 
 

Contraparte 
técnica 

 
 

Rodolfo Madriaga Ponce 

Rodolfo Madriaga Ponce 
Jefe De Unidad De Programas Especiales Y Emergenc 
RUT: 15087706-7 
Servicio De Cooperacion Tecnica 
Firmado el 28 de octubre del 2024 a las 15:07 Hrs. 

Jefe Unidad de Programas Especiales Firma 
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Jerónimo Molina Ávila 

 

 

Coordinador Programa Firma 
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Oclides Anríquez Ulloa 

 

Director Regional Firma 
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Richard Carrillo Oporto 

 

 

Profesional de apoyo Firma 

 


